
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

CHAPARRAL - TOLIMA 

Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. Ejecutivo de mayor cuantía. 
Demandante: Duver Alberto Campos Quimbayo 
Demandado: Hospital San Juan Bautista E.S.E. 
Rad. 73168-31-03-001-2019-00002-00 

Como quiera que en plenario de folios 76 a 86 del cuaderno 2 de medidas 
cautelares, militan oficios elaborados a las entidades a las que se comunicó 
el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente 
asunto, sin embargo, no obra constancia de su remisión, por secretaría 
verifíquese que aquellas fueron enviadas en esa oportunidad, surtido lo 
anterior y una vez cumplida en su totalidad la orden emitida el veintiséis 
(26) de noviembre de 2021, archívense las presentes diligencias. 

NOTIFIQUESE 

s 
DALMAR RAFAEL CAZES DURAN. 

JUEZ 
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El auto anterior ge notificó hoy por anotación 
En estado No. 

Feriado. 	 
Secretaría 
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